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INFORME EJECUTIVO ANUAL RESULTADO DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL MIPG-MECI 
VIGENCIA 2021 

 
 

1. Objetivo.  

 

Presentar el resultado de la evaluación a la gestión institucional (FURAG) con el fin de conocer el 

nivel de avance de la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG y del 

Modelo Estándar de Control Interno - MECI vigencia 2021. 

 

 

2. Normativa aplicable. 

 

Decreto 1499 de 2017. Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido 

en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 
 

Circular externa N°100-001 de 2022 del DAFP, sobre la medición del desempeño institucional y del 

sistema de control interno a través del FURAG. 

 

3. Alcance. 

 

Evaluación realizada en el año 2022 del Desempeño Institucional que mide anualmente la gestión 

del Politécnico Colombiano JIC vigencia 2021, proporcionando información para la toma de 

decisiones en materia de gestión y control, según el reporte realizado al DAFP mediante el 

formulario único de registro de avance de la gestión- FURAG, asociado a los modelos MIPG- MECI. 

 

 

4. Metodología. 

 

El Informe Ejecutivo Anual inicialmente reglamentado a través del artículo 2.2.21.2.5 del Decreto 

1083 de 2015 y 648 de 2017, fue modificado por el Decreto 1499 de 2017, razón por la cual a través 

del aplicativo FURAG se registra la información sobre el avance del Sistema de Control Interno en 

todas las entidades públicas, por tratarse de una dimensión del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión MIPG, resultados que fueron publicados por el DAFP el 13 de mayo de 2022 

correspondiente a la gestión de la vigencia 2021. 

 

5. Resultados de la Gestión. 

 

A continuación se presentan los resultados de la medición de la gestión relacionada con el MIPG y 

el MECI y sus políticas asociadas. Estos resultados en lo que tiene que ver con los comparativos 

se realizan teniendo en cuenta las entidades que corresponden con el grupo par del Politécnico 

Colombiano JIC. 
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5.1 RESULTADOS MIPG 
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                COMPARATIVO VIGENCIAS 2018-2021 
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5.2 RESULTADOS DESEMPEÑO INSTITUCIONAL –MECI 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Haga clic aquí para escribir texto. 

 

                                    

 

 

 
 
 

 
 
 
 
CONCLUSIÓN 
 
La institución en cabeza de control interno y la oficina de planeación realizó en marzo de 2022, el 
reporte en la plataforma FURAG de la gestión realizada durante la vigencia 2021; esta gestión se 
enmarca en los lineamientos del modelo MIPG y el modelo MECI.        Los resultados de la gestión 
fueron publicados el 13 de mayo de 2022 por el DAFP; según esta medición, se obtuvo un índice 
desempeño institucional de 81.0 para las 7 dimensiones contra 80.1 de la vigencia anterior. El índice 
de control interno fue de 81.6 contra 80.8 de la vigencia anterior. 
 
Estos valores tienen como referencia los resultados del grupo par (“Avanzado- Establecimiento 
Público”) que para el Politécnico son 238 instituciones de todo el país según la clasificación 
realizada por el DAFP.    
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El índice por políticas evidencia que la política “gestión documental” fue la de mayor logro con un 
índice de 85.8, seguida de la política de “gestión del conocimiento” con 84.5; la política de control 
interno fue valorada con un índice de 81.9 en sexto lugar, mientras que las políticas de gestión del 
talento humano y gobierno digital fueron las de menor desempeño. 
 
En cuanto al desempeño del MECI, el componente de mayor logro fue “evaluación estratégica del 
riesgo” con índice de 94.7 y el de menor logro “ambiente propicio para el ejercicio del control” con 
76.2  
Derivado de estos resultados el DAFP ha emitido recomendaciones para cada política con el fin de 
mejorar el desempeño, las cuales serán analizadas en el comité institucional de control interno 
según los roles de las líneas de defensa, recomendaciones que se anexan a este informe. 
 
 
 
 
 
 
 

                 
      Flora Jimenez Marin 
      Directora Control Interno 

 
 
 
 
 
       Proyectó:  
       Luis Alfonso Valencia A. 
       Auditor Control Interno 
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ANEXO 

RECOMENDACIONES DE MEJORA RELACIONADAS CON MECI (POLITICA DE CONTROL 
INTERNO) DERIVADAS DEL FURAG 2021.
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